
AGROTALLO S.A. 

 

 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTE AL PERIODO 

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014

 

NOTA 1.-  INFORMACIÓN GENERAL 

La  COMPAÑÍA AGROTALLO S.A. Es una empresa legalmente constituida en el Ecuador, según su escritura el 

08 / 01 / 2008 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedica a la siembra, cosecha, compra, venta, exportación, comercialización 
de banano organico y no organico en todas sus fases. 
 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Se encuentra ubicada en la ciudad de Machala, provincia de El Oro, 
Circunvalacion norte y av. Marcel Laniado, local 27  
 

RUC: su número es 0791729785001, su registro de Expediente es el 97203. 

Las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros bajo NIIF al año 
2014 se describen a continuación: 
 
 
NOTA 2.- MONEDA FUNCIONAL 
 
Las partidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la moneda del ambiente económico 

primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se expresan en  ($) dólares, que es 

la moneda funcional y la moneda de presentación de la Compañía.  A menos que se indique lo contrario, las cifras 

incluidas en los estados financieros adjuntos están expresadas en miles de dólares estadounidenses. 

 
 
NOTA 3.- BASE DE PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVO 
 
El objetivo de estos Estados Financieros es  proporcionar información sobre la situación financiera, el rendimiento 

y los flujos de efectivo que sea útil para la toma de decisiones económicas.  

 

Estos Estados Financieros también muestran los resultados de la administración llevada a cabo por la gerencia 

en la que se da cuenta de la responsabilidad en la gestión de los recursos confiados a la misma. 

 

 
CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

AGROTALLO S.A.,  al elaborar sus Estados Financieros ha aplicado las características cualitativas a la 

información financiera detalladas en la Sección 2 de NIIF para Pymes,  para que así esta pueda adecuarse a las 

necesidades comunes de los diferentes usuarios, con el fin de propiciar el cumplimiento de los objetivos de la 

entidad y garantizar la eficacia en la utilización de dicha información. 

 
PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
a) Presentación 
 



AGROTALLO S.A.,  presenta razonable y fielmente la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos 

de efectivo, revelando información adicional necesaria para la mejor razonabilidad de la información. 

 
b) Frecuencia de la información 
 
AGROTALLO S.A.,  presenta un juego completo de Estados Financieros anualmente, el cual estará conformado 

por: un estado de situación financiera; un estado de resultado integral; un estado de cambios en el patrimonio; un 

estado de flujo de efectivo y notas de las principales políticas significativas de la empresa. 

 
 

NOTA.- 4  PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  

 

AGROTALLO S.A., presentará las partidas de los elementos activo y pasivo del estado de situación financiera, 

clasificados como activos y pasivos corriente y no corriente como categorías separadas. 

 
Un activo se clasificará como corriente cuando satisfaga los siguientes criterios: 
 
a. Espere realizarlo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en un ciclo normal de operación. 
 
b. Mantiene el activo principalmente con fines de negociación. 
 
c. Cuando se trate de efectivo o un equivalente al efectivo, salvo que su utilización este restringida y no pueda 

ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un período mínimo de doce meses desde la fecha sobre 

la que se informa. 

 
Clasificará todos los demás activos como no corrientes. Cuando el ciclo normal de operación no sea claramente 

identificable, se supondrá que su duración es de doce meses. 

 
Clasificará un pasivo como corriente cuando: 
 
a. Espera liquidarlo en el transcurso del ciclo normal de operación de la entidad; 
 
b. Mantiene el pasivo principalmente con el propósito de negociar. 
 
c. El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se informa; 
 
d. La entidad no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo, durante, al menos, los 

doce meses siguientes a la fecha sobre la que se informa. 

 
La empresa clasificará todos los demás pasivos como no corrientes. 
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